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DIRECCIÓN GENERAL

ORDEN GENERAL
(29 de:

DE LA CUAL SE DESIGN 
PAT

DG-BCBRP No. 1B4 -1 6
agosto de 2016)

'A SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES 
RIMONIALES"

GENERAL DEL BENEMÉRITO 
DE PANAMÁ EN USO DE S 
RIAS.

CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
IJS FACULTADES LEGALES Y

CONSIDERANDO

a lo dispuesto en la Ley N° 10 de 
eneral, entre  otras, los nombrarme

16 de marzo de 2010, son acciones 
ntos, traslados, ascensos, licencias,. , \ , ------------ ----- '

citaciones, evaluación, retribuciones, bonificaciones, incentivos, retiro,
aciones, condecoración
destituciones yijubilaciones

tes expuesto, el suscrito Director 
República de Panamá;

|

RESUELVE:

es, renuncias, sanciones, suspensión del cargo,

General del Benemérito Cuerpo de

DESIGNAR al Licenciado MAYOR ERIC A. GUARDIA, con cédula 
de identidad personal núm ero 8-222-1694, cómo Sub Jefe Encargado 
del D epartam ento de Bienes Patrimoniales.

ORDENAR a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, Dirección 
Nacional de Finanzas, D epartam ento de Planillas, Sección de Seguros,
k  O C V A + ’n  v t í  n  C '' 1   O  _  1 A 1 • l a  i  ,  .

1CERO:

IRC ERO:

Secretaria General y 
:orrespondientes

NFORMAR a las clifi 
Regionales y Estaciones 
correspondientes

La presente Ordíen Gene r, 
de 2016.

do en la ciudad de Panamá, a los veint
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Sección de Archivos realizar los trám ites

erentes Direcciones, Departam entos, Zonas 
Locales de la Institución, tom ar las medidas

al surtirá  sus efectos a p a rtir del 23 de agosto

¡LL Ley No. 10 de 16 de ma

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

inueve (29) días del mes de agosto de 2016. 
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Orden General DG-BCBRP No.186-A-16
(31 de agosto del 2016)

O DE LA CIJA 
DIRECC

DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
REPÚBLICA DE PANAMÁ, EN 

GLAMENTARIAS Y;

Que de acuerd 
acciones del Di 
permisos, cap 
retiro, reingresé: 
del cargo, degra

o a lo dispuest 
rector Genera 

^citaciones, e 
s, vacaciones 
daciones, des

Pe • lo antes
Bo riberos de lá República de

Dado en la ciudad de Panamá, a los
2016.

expuesto, el suscrito Director General del Benemérito Cuerpo de 
’ ............ Panamá.

RESUELVE:

IMERQ: Designar a la 
Cédula No. 8-34 
Auditoría Interna

3UNDO: Ordenar a las 
gloríales y Es 

orrespond ¡entes

presente Orden General surtirá sus 
éptiembre del 2016.

DEL SE 
ÓN DE

SIGNA DIRECTORA NACIONAL DE LA 
AUDITORIA INTERNA”

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

CONSIDERANDO:

:o en la Ley No. 10 de 16 de marzo de 2010, son 
, los nombramientos, traslados, ascensos, licencias, 
/aluación, retribuciones, bonificaciones, incentivos, 
condecoraciones, renuncias, sanciones, suspensión 

tituciones y jubilaciones.

Licenciada YANIFIA BATISTA CISNEROS, con
8-971, como Directora de la Dirección Nacional de

d iteren 
aciones

sIDAMENTC^ PE DERECHO: Ley 1

tes Dirección 
Locales de la

0 de 16 de marzo de 2010.

es, Departamentos, Zonas 
nstitución, tomar las medidas

efectos a partir del día 1 de

COIVUNÍQUESE Y CÚMPLASE

treinta y un (31) día del mes de agosto del

Coronel
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egresos, va 
go, degradaci

a lo dispuesto en el artículo 43 de 
administrativas, entre o 
iguientes: nombramien 

evaluación, retribu

la Ley 10' de 16 de marzo de 2010, 
ras señaladas por esta Ley y el Reglamento 
os, traslados, ascensos, licencias, permisos, 
ciones, bonificaciones, incentivos, retiro 

'cacones, condecoraciones, renuncias, sanciones, suspensión de! 
ciories, destituciones y jubilaciones,

lo antes 
m be ros de laexpuesto, el suscrito Director General del Benemérito Cuerpo de 

República de Panamá, H

R E S U E L V E

E M IR O :  Designar al Teniente CARLOS Ci-DEÑO, con cédula de
M /s O 7 0  /) n  ^ i  . . , _

gMELQQl Ordenar a las diferentes Direcciones, 
y Estaciones Locales de la 
correspondientes,

TERCERO: La
se

f u n d a m e n t o

B E N E M É R IT O  C U E R P O  DE 
B O M B E R O S DE LA R E PÚ B L IC A  

PA N A M A

DIRECCIÓN GENERA

O rden G eneral DG-BCBIRP N o .187-16 
(1 de sep tiem b re  de 2016)

CUAL Sí" PES,GNA SUBJEFE ENCARGADO DEI 
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE” " "

DEL D E M É R IT O  CUERPO DE BOMBEROS DIF L A 
.Ea PANAMA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

C O N S D E R A IS DO

personal No.8-721-314, como Subje 
Transporte.

PE DERECHO: Ley 10

d de Panamá, al primer

identidad 
‘e Encargado del Departamento de

Departamentos, Zonas Regionales 
nstitución, tomar las medidas

presente Orden General surtirá [sus efectos a partir del día 1 de 
ptiembre del 2016,

de 16 de marzo de 2010,
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D1RECCION GENERAL

RESOLI 
(07 de se

CION NO. 256-16 
ptiembre de 2016)

A CUAL SE REALIZA DESIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES PO 

ENIO MARCO DE COMBUSTIBLE PARA EL PERIODO 2017.

CONSIDERANDO:

O CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, fue cread 

6 de. marzo de 2010, como entidad de interés público y social, sin fines de lucro, < 

, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en su réginu 
nico, financiero y funciona , adscrito al Ministerio de Gobierno.

Dirección General de Constataciones Públicas ha

tibies para las entidades 
O DE BOMBEROS DE LA REPÚBL

ijdo de la implementación del sistema de i 

tración de dichos suministros, así como 

elacionado con dicho Convs para todo lo

ARTICULO PRIM

persomi No. 3-116-73' 

tiente CARILO: 

entai' el uso d

combu tibie, así comi

relacionado con el Co

ARTICULO SEGUNDO: La designación de 

Resoli Món, puede sus

ARTICULO TI RC

Resolución, para acred:

\
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P U B L IC A  I

levado a cabo el Convenio Marco para 
del Estado, inquiriéndose por parte del BENEMÉRIT 

CA DE PANAMÁ, realizar la designación del funcionar 

dijeras de flota que se realizará para dicho fin, el control

ser el enlace con la Dirección General de 

«io Marco.

RESUELVE:

Contratado ib

ERO: DESIGNAR a la Magister MARILING PANG, con cédula de identidi 

9, al Capitán CARLOS SÁNCHEZ con cédula de identidad personal No. 8-442-iL 

S CEDEÑO, con cédula de identidad personal No„ 8-721-314; como responsables i

el control y administración del suministro i 

EMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS ID

si sistema de tarjetas de flota vehicular, 

ser el representante, por parte del BEN

Dado en

E PANAMÁ, ante la Dirección General de Contrataciones Públicas para todo 

nvenio Marco de Combustible para el periodo de 2017.

responsabilidades que se hace por medio de la presen 

tituirse en cualquier momerjto, a través de la Resolución correspondiente.

ERO: REMITIR a la dirección General de Contrataciones Públicas copia de es 

itar la presente designación.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

la ciudad de Panamá, a los siete (07) días del mes de septiembre de 2016.

Coronel

ú----» ^Ly S'lrC'CtJ.

JAIME ERNESTO VILLAR VA:
/Director Genera:
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Dado en la ciuci 
2016.

DIRECTO
REPÚBLI

GLAMENT

SIGNA SUBDIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS”

r?A&n r  *IL ^ ,L D^ L BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE
" ^  u s O DE s u s  f a c u l t a d e s  l e g a l e s  yd a  DE PANAMÁ, EN
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D IR E C C IÓ N  G E N E R A !,
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CA DE PA N A M Á

DG-BCBRP N o .194-16
(14 de sep tiem bre  de 2016)

Genera!, las siguien 
nisos, capacitaciones,

i

I D E R A N D O :C O N S

o a lo dispuesto en e. ______  ^ iu ut_ |u
aciones administrativas, entre otras señaladas por'esta Le

artículo 43 de la Ley 10 de 16 de marzo de
y  y el

o, reingresos, vacaciones, condecoraciones, renuncias, sanciones'
cargo, degradaciones

m b e r o s d e f » c a d S a ^ r ° t0r G e" eral **  Benemérit0 Cuerp0 de

R E S U E L V E ;

PfiJM iRO: Designar al Mayor RICARDO M
personal No. 8-233-355 
de Recursos Humanos.

■denar a las diferentes Direcciones, Departamentos, Zona
¡gionales y Estaciones 

correspond ¡entes

—— ~  La Pásente Orden General surtirá sus efectos a partir del d
septiembre del 2016. .......

ÍD M m m Ó  DE DERECHÒ: Ley 10 de 16 de
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JAIME?
Direct
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